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1.2.  Así mismo y en virtud al compromiso adquirido como estado participante del SRVSOP, 
se ha realizado una  revisión de los reglamentos LAR con el fin de continuar con la etapa de 
armonización, adopción e implantación del LAR 65, en el marco y plazos de la estrategia de los LAR 
aprobada por la Junta General. 
 
1.3.  La aplicación de dichos reglamentos de instrucción basadas en estándares uniformes de 
seguridad y exigencia, ha contribuido con una competencia en igualdad de condiciones entre los Estados 
participantes, logrando un significativo avance en la industria aeronáutica en nuestra región y 
fortaleciendo la seguridad operacional a nivel regional.  
 
1.4.   Bajo este contexto, y como resultado de la revisión realizada al apéndice 3 de la LAR 65, 
El IUAC actualmente adopta ambas metodologías propuestas para el desarrollo de los curso de 
Controlador de Tránsito aéreo y operador de estaciones aeronáuticas, siendo dicha metodología 
determinada a través  de las necesidades del ANSP (SNA) y del grupo a capacitar, bien sea para la 
formación de controladores de tránsito aéreo o para la formación de operadores de telecomunicaciones 
aeronáuticas (estaciones aeronáuticas).  
 
2.  Desarrollo 
 
2.1  El Instituto Universitario de Aeronáutica Civil bajo este contexto, y como resultado de la 
revisión realizada al apéndice 3 de la LAR 65, concluye que actualmente nuestro instituto adopta ambas 
metodologías propuestas para la instrucción de la formación del  curso de controlador de tránsito aéreo y 
operador de estaciones aeronáuticas (telecomunicaciones aeronáuticas), siendo dicha metodología 
determinada a través  de las necesidades del ANSP (SNA) y del grupo a capacitar. 
 
2.2  Así mismo, se evaluaron todos los conocimientos y conceptos, impartidos a lo largo de la 
formación básica y diferentes habilitaciones con los que el postulante a dichos cursos irá desarrollado 
habilidades y actitudes para desempeñar las actividades del control de tránsito aéreo dentro de una 
dependencia ATS o de las estaciones de servicio fijo o móvil  aeronáutico, según sea el caso, y se 
compararon con los conocimientos y conceptos recomendados en el apéndice 4 de la LAR 65 dando como 
resultado a esta evaluación que los contenidos de nuestros cursos además de cumplir con estos criterios 
recomendados, incorpora otros módulos del ámbito aeronáutico a fin de otorgar al postulante un amplio 
criterio sobre la aeronáutica  en general y fortalecer la seguridad operacional del transporte aéreo en 
Venezuela, impartiendo de esta manera un total de 1332 horas lectivas de teoría entre la primera y 
segunda fase y 280 horas lectivas para la tercera fase de formación de los controladores de tránsito aéreo. 
Y para los operadores de estaciones aeronáuticas (telecomunicaciones aeronáuticas) 1260 horas lectivas 
teóricas y 240 horas lectivas prácticas. 
 
3.  Acción Sugerida 
 
3.1  Se invita a la reunión a  evaluar la incorporación de los siguientes módulos a la propuesta: 
 

 Factores Humanos en la Aviación. 

 SMS en su fase inicial. 
 

Con el fin de fortalecer y elevar los niveles de seguridad operacional del transporte aéreo en la región. 
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